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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 51, 56 y 65 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Yulenny Guylaine Cortés León. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 14 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Juventud y Deporte. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir los principios de eficiencia, transparencia y rendición de cuentas, mediante los cuales las Asociaciones Deportivas Nacionales 
regularán su estructura interna y funcionamiento.  Facultar a la CONADE para entregar estímulos y apoyos a las Asociaciones 
Deportivas Nacionales que cumplan con lo previsto en la Ley y el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, mediante la 
celebración de convenios de colaboración y concertación, en los que se definirá el objetivo, los montos, y los criterios de transparencia 
y rendición de cuentas en cuanto a la distribución, aplicación y comprobación de resultados en el ejercicio de dichos recursos; 
asimismo, podrá suspender o cancelar la entrega de los mismos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción  XXIX-J del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 
 
 
 
 
 

Artículo 51. … 
 
 
 
 
Las Asociaciones Deportivas Nacionales regularán su estructura 
interna y funcionamiento a través de sus Estatutos Sociales, de 
acuerdo con los principios de democracia y representatividad. 
 
 
Artículo 56. Las Asociaciones Deportivas Nacionales, para ser 
sujetos de los apoyos y estímulos que en su caso acuerde el 
Ejecutivo Federal, deberán estar registradas como tales por la 
CONADE, cumplir con lo previsto en la presente Ley, el 
Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, con las 
obligaciones que se les imponga como integrantes del SINADE, 
las derivadas del estatuto de la CODEME y demás disposiciones 
aplicables en materia presupuestaria, incluyendo el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación que anualmente expida 
el Congreso de la Unión. 
 
 

Decreto que reforma y adiciona la Ley General de Cultura 
Física y Deporte  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 51 y 65, y se adicionan 
dos párrafos al artículo 56 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51. La presente Ley reconoce a las Federaciones 
Deportivas Mexicanas el carácter de Asociaciones Deportivas 
Nacionales, por lo que todo lo previsto en esta Ley para las 
Asociaciones Deportivas, les será aplicable. 
 
Las Asociaciones Deportivas Nacionales regularán su estructura 
interna y funcionamiento a través de sus Estatutos Sociales, de 
acuerdo con los principios de democracia, representatividad, 
eficiencia, transparencia y rendición de cuentas.  
 
Artículo 56. Las Asociaciones Deportivas Nacionales, para ser 
sujetos de los apoyos y estímulos que en su caso acuerde el 
Ejecutivo Federal, deberán estar registradas como tales por la 
Conade, cumplir con lo previsto en la presente Ley, el Programa 
Nacional de Cultura Física y Deporte, con las obligaciones que se 
les imponga como integrantes del Sinade, las derivadas del 
estatuto de la Codeme y demás disposiciones aplicables en 
materia presupuestaria, incluyendo el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación que anualmente expida el Congreso de 
la Unión. 
 
La Conade entregará los estímulos y apoyos directamente a 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 65. Cualquier órgano ya sea público o privado de los 
reconocidos en este Título que reciba recursos del erario público, 
deberá presentar un informe semestral sobre la aplicación de los 
mismos y estarán sujetos a las auditorías financieras y 
evaluaciones que determine la CONADE. 

 
 

las Asociaciones Deportivas Nacionales, que cumplan con lo 
previsto en el presente artículo, mediante la celebración de 
convenios de colaboración y concertación, en los que se 
definirá el objetivo, los montos, y los criterios de 
transparencia y rendición de cuentas en cuanto a la 
distribución, aplicación y comprobación de resultados en el 
ejercicio de dichos recursos.  
 
La Conade podrá suspender o cancelar la entrega de los 
estímulos y apoyos cuando no se cumpla con lo previsto en 
dichos convenios, sin menoscabo de las disposiciones y 
responsabilidades aplicables.  
 
Artículo 65. Cualquier órgano ya sea público o privado de los 
reconocidos en este Título que reciba recursos del erario público, 
deberá presentar un informe semestral sobre la aplicación de los 
mismos y estarán sujetos a las auditorías financieras y 
evaluaciones que determine la Conade, o las autoridades 
competentes en la materia.  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
tendrá 60 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
para emitir los lineamientos generales de los convenios que se 
mencionan en el mismo. 
 

GTR 


